
Año de 1886. Limes 22 de Noviembre. Número 124.

DE LA

Mal
Plllini.t lE HtHU.

SEP ü B LIO A T O D O S L O S DÍAS EX C E P T O LOS DOMINGOS

. advertencia, SE SUSCRIBE
EN LA

PRECIOS DE SUSCRIdÓN.

EN LA CAPITAL.
Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli

gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
•ficialinente eu ella, y cuatro días despues para los demás 
pueblos de la naisma provincia.

(I^y de 3 «le noviembre de 1^35.)
Casa antigua de Correos.

BAXilSOÁO.

Por un mes 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

FUERA
Por qn mes..... 2 » Pts. 
Por tres id..... 5 50 » 
Por seis id........ 10 50 » 
Por un año....... 20 » »

ñiímero suelto céntimos de peseta.
Anuncios <>‘®5 id. id. línea.

•7 
12 
24:

2 50Pt8
» »

50 > 
a> »

PARTEOFlCíAL.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia, continúan 

en esta Córte sin novedad en

SU i tu portante salud.

GOBIERNO CIVIL
Núm. 1489.

Don José Morcillo, Gobernador civil 
de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Laurea
no Herrero Santos, vecino de Pam- 
pliega (Burgos), de profesión Secre
tario del Ayuntamiento y ¡mayor de 
edad,, se ha presentado ^a mi autori
dad á las once de; la mañana del diez 
y siete del que cursa una solicitud 
de registro de d'vce pertenencias con 
el título de Peñahelechar de mineral 
de hierro y otros metales en terreno 
situado en término de la villa de Vi- 
niegra de Abajo, parage que llaman 
Peña del helechar, lindante al Norte 
con solana del Tante, al Este collado 
dell Tante, al Sur el cerro del Lomo 
y al Oéste pago de Cabazner ó de los 
Eros y mina Santa Rita, cuya de
signación ha verificado en la forma 
BÍguiente:

Se tendrá por punto de partida el 
centro de una zanja antigua que hay 
en dicho parage, desde este punto se 
medirán al Oeste treinta y cinco me
tros ó los que se necesiten .para eje
cutarlo á la mina Santa Rita y se 
pondrá la primera estaca, desde esta 
se medirán cien metros al Norte y 
se pondrá la segunda, desde ésta y 
al Este se medirán cuatrocientos 
metros y se pondrá la tercera, desde 
esta y al Sur trescientos y se pondrá 
la cuarta, desde la cual se medirán 

cuatrocientos metros al Oeste y se 
pondrá la quinta, que unida con la 
primera cierra el pérímetro de las 
doce pertenencias solicitadas.

Y habiéndosele admitido por decre- • 
to de este día salvo mejor derecho, 
la espresada solicitud dé registro, lie 
dispuesto se anuncie al público, como 
por el presente ejecuto, para que los 
que se consideren con derecho á re
clamar contrá gella, lo verifiquen en 
este Gobierno civil por escrito y en la 
forma debida, dentro del plazo de se
senta dias que para este efecto se 
fija en la ley y reglamento vijente de 
la Minería.

Logroño 19 de Novienbrré.de 1886.
El Gobernador, 

José morcillo.

Núm. 1489.
Don José Morcillo, Gobernador civil 

de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Laurea

no Herrero Santos, vecino de Pam- 
pliega, de profesión Secretario del 
Ayuntamiento y mayor de edad, se 
ha presentado á mi autoridad á las 
once de la mañana del día diez y 
siete del que cursa una solicitud de 
registro de quince pertenencias con 
el titulo de Camporquiz de mineral 
de ¡hierro y otros metales en terreno 
situado en té’’mino de la villa de Vi- 
nieegra de Abajo, parage que llaman 
Camporquiz lindante al Norte el ce
rro del Lomo, al Este camino de la 
carrera y rio Urbión, al Sur el Col
menar y al Oeste el paso de las Pa
lomerías y arroyo Santa Marina, cu
ya designación ha verificado en la 
forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida un 
pozo antiguo cegado que hay en dU 
cho parage, desde este puntease me
dirán en dirección al Este cien me
tros y se pondrá la primera estaca, 
desde ésta al Sur se medirán doscien
tos metros y se pondrá la segunda, 
desde ésta al Oeste trescientos me
tros y se colocará la tercera, desde 
esta al Norte quinientos metros y se 
Éondrá la cuarta, desde la cual y al 

ste se medirán trescientos metros y 
1 se pondrá la quinta, que unida con 
' la primera estaca por una recta çie-

' jará cerrado el perímetro de las quin. 
' ce pertenencias solicitadas.

Y habiéndosele admitido por decreto 
'de este dia salvo mejor derecho, la 
expresada solicitud de registro, he 

( dispuesto se.anuncie al público, como 
por el presente ejecuto, para que los 
quese consideren con derecho á recla
mar contra ella, lo verifiquen en este 
Gobierno civil por escrito y en la 
forma debida, dentro del plazo de se
senta dias que para este efecto se 
fija en la ley y reglamento vigente 
de la Minería.

Logroño 19 de Noviembre de 1886. 
. El Gobernador,
José Alorcilo.

Núm. 1489.
Don José Morcillo, Gobernador civil 

de esta provincia.
Hago saber; Que por D. Laureano 

Herrero Santos, vecino de Pamplie- 
ga (Burgos), de profesión Secretario 
del Ayuntamiento y mayor de edad, 
se ha presentado á mi autoridad á las 
once de la mañana del dia diez y siete 
del qué cursa una solicitud de re
gistro de diez y seis pertenencias con 
el título de Aguarrubias, de mineral 
de hierro y otros metales, en terreno 
situado en término de la villa de 
Viniegra de Arriba, parage que lla
man Aguarrubias, lindante ai Norte 
con las ruinas de una casa contigua 
de peones y peña Rubia, al Este una 
cordillera de riscos y el arroyo agua
rrubias,al Sur y al Oeste el rio y ca
mino, que bajan del dicho Viniegra, 
cuya designación ha verificado en la 
forma siguiente:

j Se tendrá por punto de p: 
angulo Sur Este de la citada

'artida el

ruinas y desde el se medirán al Erte 
setenta metros y se pondrá la prime
ra estaca,desde esta hacia el Sur cin
cuenta metros se pondrá la segunda, 
desde ella y al Oeste cuatrocientos 
metros y se pondrá la tercera, desde ! 
ella y al Norte otros cuatrocientos 
metros y se pondrá la cuarta, desde 
la cual al Este se medirán cuatro
cientos metros y se pondrá la quinta 
estaca,que unida á la primera cerrará 
el perímetro de las diez y seis per- 
tenencias solicitadas. 1

Y habiéndosele admitido por decre
to de este día salvo mejor derecho, la 
expresada solicitud dé registro, he 
dispuesto se anuncie al público, como 
por el presente ejecuto, para que los 
que se consideren con derecho á re
clamar contra ella, lo verifiquen en 
este Gobierno civil por escrito y en 
la forma debida, dentro del plazo de 
sesenta dias que para este efecto se 
fija en la ley y reglamento vigente 
de la Minería.

Logroño 19 de Noviembre de 1886 
7?/ Gobernador,

José Morcillo.

CIRCULAR
Núm. 1492

Habiéndose fugado de la cárcel del 
Rey el preso Antonio Garcia López, 
de las señas que á continuación se ex
presan, encargo á ios Señores Alcal
des delos’pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca 
y captura de referido sugeto, po
niéndolo á mi disposición caso de ser 
habido.—Logroño 20 de Noviembre 
de 1886.

El Gobernador,
José morcillo.

Señas
Edad 45 años, cara larga y afeita

da, estatura regular, viste chaqueta 
de paño negro con forros encarnados 
en buen uso.

Dipntaciún provincial.
CONTADURIA

,DE FONDOS PROVÍNGÍALES 
a casa en de

LOOKOlio

A

Año económico <le
(Núm. 1484.) 

MES DE MARZO.

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación del 
Vivero provincial de Varea, 
ejecutadas por administración 
bajo la dirección del Jefe inte*
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riño de las carreteras proviu- ■ Por dos medias lunas de 
cíales Don Antonio Eizaga, 
durante el mes de Marzo úl-
timo, que se publica en el Bo
letín OFICIAL en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 
125 de la ley Orgánica Provin
cial de 29 de Agosto de 1882, 
cuyas cuentas originales se 
encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de esta Diputa
ción.

Ptas. Cts

Personal.

Por 3 jornales al peou Gre
gorio Marín, á 3’50 pese
tas cada uno.

Por 30 jornales á varios peo
nes, á 1‘75 pesetas cada 
uno.

Por 40 jornales á varios peo
nes, á 2 pesetas cada uno

Afaterial.

Por 2 jornales al ^carretero 
Frutos San Pedro, á 10 
pesetas cada|uno

Total. . . .

10 50

52 48

80

20

»

162 98

Importa esta nota las figuradas 
ciento sesenta y dos pesetas no
venta y ocho céntimos.

Logroño 18 de Noviembre de 
1886.—El Contador de fondos 
provinciales, Felipe Victoriano 
ldígoras.~-V.° B.“, El Presiden
te de la Diputación, Angulo.

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de 
las carreteras provinciales en 
general ejecutadas por Admi
nistración bajo la dirección 
del Jefe interino de las carre
teras provinciales Don Anto
nio Eizaga, durante el més 
de Marzo último, que se pu
blica en el «Boletín oficial» 
en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 125 de 
la Ley Organica provincial 
de 29 de Agosto de 1882 y 
cuyas cuentas originales se 
encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de esta Diputa
ción.

j madera y componer una 
carretilla, id. á Aparicio 
Villanueva,

Por dos calzaduras de zapa
pico, acerar la azada, 20 
aguzaduras y arreglar la 
carretilla, id. á Francisco 
Ezquerro.

Por calzar la azada, acerar 
el zapapito, 20 aguza<lu- 
ras y componer la rastri
lla id. á Modesto del Rio.

Por 4 aceraduras de pico y 
azada, componer la carre* 
tilla y 12 aguzaduras, 
id. á Vicente Ruiz.

Por calzar y acerar el pico, 
una boca de id., 32 agu
zaduras y arreglar la ras
trilla, id. á Quintin Za- 
rain.

Por 32 aguzaduras, calza
dura de pico y acerar la 
azada, id. á Cándido Mun- 
tiel.

Por calzar la azada y una 
boca al pico, componer la 
carretilla ÿ 17 aguzadu
ras, pagado á Victoriano 
Ruiz.

Por varias aguzaduras al pi
co y azada y 3.puntas de 
acero al zapapico, id. á 
Lorenzo Villanueva.

Por 1 reglón de 3 metros, 6 
cabos de roble, echar caja 
nueva á un carretillo y 
una docena de cestos de 
roble, id. á Teodoro Miera

Por calzar una azada y una 
rastrilla, dos pasadores y 
4 tornillos y 16 aguzadu
ras de azada y picachou, 
id. á Félix Gomez.

Por calzar una azada y un 
picachon, echar acero á 
dos picos, pala y punta, 
acerar una azada, calzar 
una rastrilla y una media 
luna y 48 aguzaduras de 
azadas y picachones, id. á 
Angel Loza. <

6

10

8

7

6

7

6

6

13

10

21

Ptas. Cts.

llaíerial.
Por media docena de cestos 

pequeños, pagados á Jor
ge Isasmendi.

Por componer 3 picachones 
y 2 azadas, id. á Pedro 
Chasco.

Por 21 aguzaduras, una bo
ca de acero, acerar un 
zapapico, echar dos cellos 
de hierro á un pisón, una 
rueda á una carretilla, 
nn pisón y dos cestos 
Id. á Santos Rubio,

Por una compostura á la ras
trilla, una boca de acero 
al zapapico, por una cal
zadura á la azada y 5 
aguzaduras id. á Roque 
Gamarrai

2

12

18

50

»

28

* I

chón por la boca id. á 
Juan Moraza.

_ ' Por .6; inangos para azadas, 
ov 2 picachones calzados, 4 

azadas, calzas rebocar un 
hacha grande, arreglar 
unastigeras de podary 25 
aguzaduras,id.á¡Juan Ruiz 

Por un serrote, id. á Cárlos

75

50

50

25

70

25

25
\ y Garcia. Tallado eu Caja corto para 

activo.

22 57

Transchke.
Por 20 sacos de yeso á 1‘25 

pesetas uno, id. á Víctor 
Dominguez.

Por 150 tejas á 6 pesetas y 
150 ladrillos, id. Melitón 
Madurga.

Total.

2

25

18

256 32

Importa esta nota las figura
das doscientas cincuenta y seis 
pesetas treinta y dos céntimos.

Logroño 18 de Noviembre de 
1886.—El Contador de fondos 
provinciales, Felipe Victoriano 
Idígoras.==VZ B.’, El Presiden
te de la Diputación, Angulo.

Coinisión provincial.

(Núm. 1483)
Esta Corporación en unión del Co

misario de Guerra de la provincia, 
teniendo á la vista los estados de los 
precios á que se han vendido los ar
tículos de suministros en los pueblos 
cabezas de partidos judiciales duran
te el mes anterior, han fijado para el 
de la fecha el precio medio siguiente.

Ptas. Cts' I

Reemplazo do 1884.

Número 2. Pablo Moreno Gime- 
no. No presentándose á ser tallado, 
se acordó dar conocimiento al Exce
lentísimo Sr. Brigadier Gobernador 
militar de esta ¡provincia.

9. Daniel Saenz Diez de la Riva 
Reconocido en Caja, fué declarado- 
inútil.

Primer Reemplazo de 1885.

Número 6. José María Lerdo y 
Ruiz. Reconocido en Caja fué decla
rado inútil. í'í

8. Aquilino Martínez de Bartolo
mé y Ruiz. Tallado, corto para activo.

Segundo Reemplazo de 1885.

Número 6. Ecequiel Solo de Zal- 
divar Garcia. Medido hábil para acti
vo.

Por calzar una azada, ace
rar un picachón, arreglar 
2 ocetones y una media 
luna y 29 rebocaduras de 
azadas y picachones, id, á 
Francisco Rubio.

Por un paquete de pólvora 
y un rollo de mecha,- id. á 
Pedro Barrio.

Por conducción de 3 pica
chones y 3 azadas, id. á 
Benito Zabala.

Por componer 2 carretillos, 
id. á Ambrosio Irureta.

Por poner hierro y acero á 
dos azadas anchas, acerar 
4 veces los cacheteros y 
aguzaduras de picos y 
cacheteros.

Por una aceradura de pica
chón, 10 de azada y com
poner el carretillo, id. á 
Hermenegildo Fernández

Por calzar una rastrilla, 6 
aguzaduras y una boca ai 
picachón, id. á Martín 
Marín.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos.

Idem, de carne, kilógramo.
Idem, de vino, litro
Idem, de cebaca de 6‘9375 

litros.
Id. de paja de 6 kilógramos 
Idem, de aceite litro.
Idem, de carbon, kilógramo 
Idem de leña kilógramo.

1 
«

1 
»
»

25
51
42

84
32
»
09
04

TORRE DE CAMEROS 

Reemplazo de 1886.

Número 1. Pedro Navajas Moreno. 
[ No presentándose ante el Ayunta- 
¡ miento en el acto de la clasiúcacíón 
y declaración de soldados, se acordó 
ordenar á este instruya el correspon
diente expediente de prófugo.

TORREMÜÑA

Reemplazo de 1886.

Núm. 3. Serafin López Blanco. 
Tallado ante la Comisión por haber 
reclamado la medición practicada 
ante el Ayuntamiento, fué conside
rado hábil para activo.

TREVIJANO

Reemplazo de 1886.

Núm. 2. Marcelino Herreros Fer
nandez. Espuso tener un hermano 
sirviendo por su suerte en el Ejército, 
Se acordó solicitar certificado de exis
tencia.

7

1

4

8

3

3
Por un ocetón y 36 aguza

duras id. Alejandro Muro 5
Por aguzaduras de azada y 

picachón calzar y acerar 
2,azadas y acerar un pica*

77

75

50

75

Lo que se anuncia en el <Boletin 
oficial» para conocimiento de los 
Ayuntamientos, á fin de que á la 
mayor brevedad posible, presenten á 
su liquidación los ¡recibos de los su- 
ininistrqs hechos á las tropas y Guar
dia ^civil en este corriente mes. Lo
groño 18 de Noviembre de 1886.— 
El Vicepresidente, Cesar Reina.—El 
Secretario, Joaquin Farias.

Sesión de 15 de Abril de 1886.

{Continuación)

TORRECILLA DE CAMEROS

Reemplazo de 1886,

Número 4. Antonio Saez Diez Mo
reno . Reconocido fué declarado útil 
condicionalmente.

¡Reemplazo de 1883,

, Núm. 1. Leoncio Martínez Rio, 
I Tallado en Caja corto para activo.
I 3. Nicolas Herrero Pascual. Reco
nocido fué declarado inútil.

Reemplazo de 1884.

Núm. 1. Ildefonso Cornago Rio 
Declarado soldado á virtud de revi
sión, se acordó fuese alta en activo 
y solicitar la baja del número I .* de 
Luezas, Benito Saenz Pascual.

VILLANUEVA DE CAMEROS

Reemplazo de 1886.

Núm. 1. Miguel Ricardo Gonzá
lez Saenz.

7. Pantaleóu Martinez de laHera i 
y Saeuz López. Reconocido fué de- I 
clarado inútil y escluido temporal- I 

¡ mente. |

j 3. Prudencio Romero Garcia.
I 5. José Genaro Oár Barron. No 
I habiéndose presentado ante el Ayun

tamiento en el acto de la clasificación 
'' y declaración de soldados, se acordó 
ordenar á este instruya los Corres
pondientes expedientes de prófugo.

Reemplazo de 1884,
Reemplazo de 1883. Núm. 1. Anselmo Aguirre Pardo. 

No presentándose á ser tallado, soNimero 12, Francisco Saena Dica acorKÏ conoctaicnto ÆU?
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tisimo Sr. Brigadier Gobernador mi
litar.

Segundo Reemplazo de 1885.

Núm, 8. Tomás Albelda Faces. 
Medido corto para activo.

VILLOSLADA

Reemplazo de 1886.

Núm. 7. Justo Saenz Medel. Re
conocido, fue declarado inútil y ex
cluido totalmente.

12. Manuel Piuillos Garcia. No 
habiéndose presentado ante el Ayun
tamiento al acto de la clasificación y 
declaración de soldados, se acordó 
ordenar á este instruya el correspon
diente expediente de prófugo.

RINCON DE SOTO

Reemplazo de 1883.

Núm. 15. Manuel Férnandez Diez 
Reconocido en Caja, íué declarado 
inútil.

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio, Joaquin Farias.

Sesión de 16 Abril de 1886.

En la ciudad de Logroño á diez y 
síes de ;Abr¡l de mil ochocientos 
ochenta y seis y hora de las 'diez de 
la mañana, se reunieron, bajo la pre
sidencia del Sr. D. Miguel de Puja
das los señores.

Diputados.
Sotés
Merino
Araoz

Secretario.

Farias

Facultativos.

D. Martiriano Arenillas
* Donato Hernandez

Talladores.

D. José de la Rosa 
> Antonio Palmero

Leida el acta de la anterior fue 
aprobada.

Reemplazo de 1884.

ARNEDILLO

Núm. 10. Angel García López. 
Reconocido y declarado útil, se acor
dó dar conocimiento á la Caja, para 
que dicho mozo pasara situación 
de recluta disponible.

Primer reemplazo de 1885.

SAN ROMAN DE CAMEROS

Núm. 5. Manuel María Fernán
dez Ormaechea. Pendiente de presen
tación. Reconocido y declarado útil, 
se acordó que fuese alta en activo á 
cuenta del cupo.

' Segundo reemplazo de 1885.

Lucio Martínez Blanco. Tallado 
füé declarado corto para el servicio 
activo.

Natalio Martínez Iñiguez. Tallado 
fué asi bien declarado corto para el 
aorvicio activo»

Interpuerto en tiempo hábil para ' 
ante el Exemo. Sr. Ministro de la 
Gebernación, por Santos Mayoral, 
recurso de apelación contra el fallo 
por el que fué declarado mozo sor- 
teable su hijo José Mayoral Daroca, 
núm. 2 del alistamiento de Hornos 
y reemplazo actual, se acordó. 1.* 
Remitir el recurso à informe del 
Ayuntamiento de Hornos, previnién
dole que lo emita con la mayor ur
gencia y en pliego separado, y que 
se una certificado del acuerdo adop
tado con relación al referido mozo. 
2.’ Que se interese al Sr. Delegado 
de Hacienda pública se sirva remitir 
certificación que acredite la riqueza 
imponible con que figura Santos 
Mayoral, padre del mozo.

En vista de una comunicación del 
Sr. Gobernador civil, trasladando 
otra del limo. Sr. Director general 
de Administración local, en la que 
ordenase le remita copia certificada 
del acuerdo adoptado por el Ayun
tamiento de Calahorra, declarado 
comprendido en el art. 30 de la ley 
de reclutamiento á Santos Bueno y 
Roqués, y del adoptado por esta Co
misión en 27 de Febrero, con los de
más antecedentes relativos al asunto 
se acordó remitir los antecedentes 
expresados y que se haga constar 
que contra el acuerdo de esta Co
misión no se ha interpuesto recurso 
alguno.

En vista de una comunicación del 
Sr. Gobernador militar, participando 
no haber hócho su presentación per
sonal los mozes del cupo de Haro, 
Eladio Gonzalez Bengoa y Marceli
no Villaverde Urriola, declarados 
útiles condicionalmente, se acordó 
prevenir al Alcalde de Haro que con 
toda urgencia ponga los referidos 
mozos á disposición del JExemo. Se
ñor Gobernador militar á los efectos 
de la Real orden circular de 28 de 
Setiembre de 1885.

Previo examen del oportuno ex
pediente y declaradión de urgencia 
se acordó admitir en la casa de Be
neficencia á Casimiro Zabala Fer
nández, sexagenario, viudo y vecino 
de Navarrete.

La Comisión quedó enterada de 
una comunicación del Sr. Alcalde 
de esta capital dando en nombre del 
Ayuntamiento las gracias por la 
remisión de ejemplares de las ins
trucciones para combatir el Mildew.

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio, Joaquin Farias.

Sesión de 19 de Abril de 1886.

En la ciudad de Logroño á diez y 
nueve de Abril de mil ochocientos 
ochenta y seis y hora de las diez de 
la mañana se reunieron bajola pre
sidencia del Sr. D. Miguel de Puja
das los señores

Diputados.
Gobantes 
Merino 

Secretario.
Farias

Facultativos.
D. Marcial Barreiro
» Marco A. Diaz de Cerio

Talladores.
D. Mariano Llanos
» Antonio Palmero

Leida el acta de la anterior, fué 
aprobada»

Fueron reconocidos definitiva
mente los mozos ¡que á continuación 
se expresan, declarados antes útiles 
condicionalmente y los resultados 
fueron los siguientes.

Reemplazo de 1883.

LOGROÑO

Núm. 30. Pedro Olagaray Son-- 
darte. Declarado inútil, se acordó 
fuese baja y alta en su lugar para 
activo el núm. 78 Tomás Ocio López.

NALDA

Reemplazo de 1883.

Núm. 6. Arturo Contreras Ortiz. 
Declarado inútil, se acordó fuese 
baja en activo y en su lugar el nú
mero 15 Julien Aragón Jimenez.

ENTRENA

Núm. 4. Victoriano Barriobero 
Osma. Declarado inútil, fué baja , y 
alta para cubrir su plaza en activo 
el núm. 5 León Rodriguez Royo.

TIRGO

Núm. 11. José Fernández Gordo. 
Declarado inútil. Fué baja en la re
cluta disponible.

RINCON DE SOTO

Núm. 6. Juan Medrano Oñate. 
Declarado inútil. Baja en activo y 
alta en su lugar el núm. 13 Hilarión 
Matute Bretón.

MURO DE AGUAS

Núm. 6. Pedro Marin Soto. De
clarado inútil. Fué baja en la recluta 
disponible.

galilea

Núm. 1. Jacinto Fernández y 
Fernández. Declarado inútil, se acor
dó fuese baja en activo y alta en este 
concepto el núm. 3 Ecequiel Malo 
Ochoa.

ENCISO

Núm. 5. Benito Marin Domin
guez. Declarado inútil. Fué baja en 
activo y alta el núm. 8 Ramón 
Saenz Jimenez, en concepto de útil 
condicionalmente.

BERGASA.

Núm. 5. Eusebio Escalona Bre
ton. Declarado inútil. Se acordó que 
fuese baja en la recluta disponible.

Reemplazo de 1884.

LOGROÑO

Núm. 117. Miguel Alonso Sanchez 
Declarado inútil, se acordó fuese baja 
en la recluta disponible.

ALFARO

Núm. 35. Lorenzo Varea Paloma
res. Declarado inútil, se acordó que 
fuese baja en la recluta disponible.

BRIONES

Núm. 10. Silverio Herrôr<)s Do
minguez. Declarado inútil, se adop
tó igual acuerdo que el caso ante
rior.

Primer reemplazo de 1885.

GALILEA

Núm. 7. Juan Crisóstomo Vigue- 
ra Valmaseda. Declarado inútil, se 
acordó que fueso baja en la recluta 
disponible.

ENCISO

Núm. 7. Anastasio Fuente Mi-r 
guel. Pendiente de presentación. 
Medido fué declarado’ corto para el 
servicio activo.

Segundo reemplazo de 1885.

EL REDAL

Félix Ocón Pinillos. Declarado 
inútil.

Reemplazo de 1886.

CALAHORRA

Francisco Saenz Belloso. Recono
cido fué declarado inútil.

" Previa declaración de urgencia se 
adoptaren los siguientes acuerdos.

El Ayuntamiento de la capital re
mite una cuenta de los gastos verifi
cados en la Audiencia de lo criminal 
desde su instalación, asi como la 
lista repartimiento formado al efec to 
á la cabeza de partido judicial solici
tando se le abone la suma de 4890'84 
pesetas que tiene adelantadas;para lo 
cual se funda en el Real decreto de 
11 de Marzo próximo pasado. Toda 
vez que la Corporación provincial ha 
de reunirse inmediatamente y resol
verá sobre el fond«) del asunto; te- 
niend(} en cuenta que en el presu
puesto provincial no aparece consig
nada cantidad alguna destinada á 
este fin y que la Corporación provin
cial, tiene aprobada en presupuesto 
especial que la Corporación provin
cial tiene aprobado un presupuesto 
especial, se acordó rogar (al Alcalde 
se sirva continuar suministrando los 
gastos que se ocasionen hasta fin de 
año económico, cuya cuenta así 
como los adelantos hechos, les serán 
satisfechas cuando se apruebe el 
presupuesto ordinario para el próxi
mo ejercicio de 1886-87.

Vista una comunicación del señor 
Ingeniero Jefe de obras públicas de 
la provincia en la que manifiesta 
que para la aproba<;ión del presu
puesto de conservación y reparación 
de las carreteras {provinciales du
rante el ejercicio de 1886-87 es ne
cesaria la memoria que exprese sus 
fundamentos; se acordó reclamar 
de la Sección de Carreteras provin
ciales la expresada memoria y re
mitirla á dicho tSr. Ingeniero Jefe 
de obras públicas.

Se levantó la sesión.—El Secre
tario, Joaquin If arias.

Universidad de Zaragoza.
Secretaria general 1Enseñanza.

Núm. 1888
Correspondiendo á este Rectorado 

según las disposiciones vigentes, el 
nombramiento de Maestros por susti
tución, ha acordado anunciar para su 
provisión, las Escuelas vacantes de 
dicha clase que á^continuación se ex-
prosan.

Ptas, Cts,
La de niños de la Almunia en 

esta provincia dotada con 560 »
La de niñas de Paracuellos 

de Filoca en id. con 375 ?
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La de niños de Rincon de
Soto (Logroño)

La de niños de Villastar 
(Teruel)

412 50

412 50
Además del sueldo que á cada Es

cuela se deja asignado, los Maestros 
y Maestras percibirán todas las retri
buciones legales, y disfrutarán casa 
franca sí los maestros sustituidos no 
lo habitaren.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas en debida 
forma en las respectivas Secretarias 
de las Juntas provinciales en el tér
mino de 15 dias, á contar desde la 
fecha en q ne el correspondiente «Bo
letín oficial» publique este anuncio, 
y los Sres. Secretarios de las mismas, 
se eervirán remitirlos á este Recto
rado acompañando relación nominal 
de dichos aspirantes por^órden de mé
ritos.

Lo que de órden del limo. Señor 
Rector de este Distrito Universitario 
se publica en los «Boletines oficiales» 
del mismo á los efectos oportunos.

Zaragoza 15 de Novienbre de 1886. 
—El Secretario general, Vicente San- 
tandreu Herrando.

Sección judicial.
Nüm. 1887

Don Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de 
primera instancia del partido de 
Alfaro.
Hago saber: Que Don Domingo 

Val y Scldcvilla, elector y vecino de 
esta población, ha comparecido en 
este Juzgado interponiendo demanda 
sobre inclusion en las listas electora
les para diputados á Cortes por este 
Distrito, en favor de Don Manuel Cal
vo y Casas, Don Anacleto Chavarri 
Clemente, Don Angel López y León, 
Don Ricardo Zoilo Mateo Marin y 
feancho, Don Eugenio Hérnandez y 
Heie'j.Don Alejo Llórente y Pascual, 
Don Mariano Zamora y Bozal y Don 
Juan Sierra y Diaz, 'en el concepto 
de contribuyentes, habiéndose acor
dado en providencia de esta fecha, 
hacer pública por edictos ia mencio
nada pretensión, los cuales se inser
tarán en el «Boletín oficial» de la ¡ 
provincia y fijarán en los sitios pú
blicos de esta ciudad , á los efec
tos del artículo veintisiete de la ley 
Electoral vigente. Dado en Alfaro á 
diez y ocho de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Isidro 
Liesa.—Por mandado de S. S. Sebas
tian Comin.

. Núm. 1490 
Don Miguel Bobadilla Samaniego, 

Juez de primera instancia de este 
partido.
Por el presente hago saber: que 

que por D. Máximo Hernández y Ru
bio, vecino de Almarza de Cameros, 
mayor de hedad, labrador, se ha de
ducido ante este Juzgado demanda 
en solicitud de que se le incluya en 
las listas del censo electoral do este 
Distrito, para Diputados á Cortes, en 
concepto de contribuyentes por terri, 
torial y por reunir las condiciones 
generales que la ley exige.

Y en cumplimiento de lo precep
tuado por el artículo veinie y siete de 
la ley electoral vigente expido el 
presente para que dentro del término 
de veinte dias, contados desde la pu
blicación de este edicto en el «Boletín 
oficial de la provincia, puedan pre
sentarse en oposición á dicha de
manda los eletores que así lo estimen 
conveniente.

. Dado en Torrecilla de Cameros á 
diez jr seis de Noviembre de milochoíieatos ochenta y'eeñ.Ljáígud | «

Bobadilla.—Por su mandado,Vicente 
S. Ibañez.

Núm. 1493
Don Francisco Delgado é Ibañez Juez 

de primera Instancia del Partido 
de Arnedo.
Por el presente edicto hago saber: 

Que el día 9 de Diciembre proximo á 
las 11 de su mañana tendra lugar en 
la sala-Audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta de los bienes 
que á continuación se expresan perte 
necientesá D. José Domingo Ourin 
vecinode Bilbao, para hacer pago de 
las costas que dicho Señor adeuda en 
la Excma Audiencia Territorial de 
Burgos procedente del pleito seguido 
por el mismo con don Justo Perez y 
otros sobre falta de penalidad. So
lamente serán admitibles las pos
turas que cubran por lómenos las dos 
terceras partes de la tasación dada á 
los b.enes: Para poder tomar parte 
en la subasta habra de consignarse 
el diez por ciento del valor de los re
petidos bienes; y últimamente que el

de titulación, del cual se ca
rece por ahora, será de los comprado
res á deducir del valor en que se re
maten aquellos.

Dado en Arnedo á diez y seis de 
Noviembre demil ochocientos ochen
ta y seis.—Francisco Delgado.—D. 
S. O., Pantaleón Rodríguez.

Bienes objeto de la venta.
Ptas. Gts

!.• Un olivar en término 
de Vallaropede veinte yuna 
fanegas de caber ochocien
tos treinta pies de olivar y 
y una casilla linda E. O. Ma
nuel Plana, O. José Benito 
Herrero, S. Nicanor Castillo 
y N. ;Camino tasada sin el 
fruto que es como sale á la 
venta Ó sea el de la presen
te cosecha en nueve'mil pe
setas.

2 . Una casa en el Patio 
carrete ó Calle Santa Eula
lia, número diez, en mal es
tado, de seis metros de an
chura y nueve de longitud, 
linda derecha entrando 
Fancisco Barragan y calle 
de su .‘situación Izquierda y 
Espalda con dicho Francisco

3 .® Una bodegacon cua
tro lagos, pila y sitio para 
el embase, con corral, cua
dra y pajar, en la puerta 
del Royo, linda derecha en 
trando ¡Camino para altas 
bodegas, Izquierda D. Lino 
Ruiz y espalda dicho cami
no tasada en dos mil pese
tas, 2000

Suma Total...... 11375

Arnedo 16 Noviembre de 1886.— 
Rodriguez.

n rx ■ ‘ Núm. 1494
Don Quirico Barrio Saez, Juez de 

primera instancia de esta villa de 
Cervera del río Alhama y su parti
do.
Hago saber que por D. Eleuterio 

Riaírecha y Salinas, vecino de esta 
villa se ha solicitado su inclusión en 
el censo electoral para Diputados á 
Cortes, por el conceptp de capacidad 
en el Distrito de Arnedo, sección de 
Cervera del Rio Alhama.

hace saber que en el término de vein- 
I te dia.s se admitirán las reclama- 
i clones á los efectos prevenidos en la 
ley electoral.

I Dado en Cervera del rio Alhama á 
diez y ocho de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y seis. =^Qu¡rico 
Barrio.—P. M. de S 8.“, Santiago 
Milla.

Núm. 1477
Don Eduardo Moreno Piñeiro, Co

mandante .Fiscal del primer Bata
llón del Regimiento .Infantería 
de Andalucía, número cincuenta y 
cinco.
Usando de la jurisdicion que las 

Ordenanzas del Ejercito me conceden 
como Fiscal instructor de la causa 
que se sigue por deserción contra el 
soldado de este Regimiento Francisco 
Escalá Queipo cuyo paradero se ig
nora por el presente tercer edicto cito, 
llamo v emplazo al citado soldado 
para que en el término de diez dias, 
se presente á dar sus descargos en el 
cuartel que ocupa su Regimiento en 
esta Plaza; pues de no verificarlo se 
seguirá la causa en rebeldía.

Dado en Logroño á diez y seis de 
Noviembre de mil ochocientos ochen
ta y seis.

Emilio Gomez.

9000

375

Anuncias oficiales.
RODEZNO

Num. 1491
El día 11 del actual aparecieron 

abandonados en el agregado pueblo 
de Cuzcurritilla dos cabras rojas con 
mancha y como apesar de las diligen
cias practicadas en los pueblos limí
trofes, para averiguar su dueño, no 
haya ponido conseguirse, lo comu
nico á V. S. afin de que si le consi
dera oportuno se anuncie en el «Bo
letín» de la provincia.

Rodezno y Noviembre 1886.-Anto- 
nio del Campo.

Anuncios particulares.
SECRETARIOS.

En la Redacción del Boletín ofi-

OBSERVATORIO METEREOLÓJICO DE LOGROÑO- 
•—■' u -jrw..................... .

Día í I de Aovíembre de 1886.

Temperatura máxima al Soi . . .
Idem id. á la sombra . .
Temperatura mínima al aire ....
Idem id. al reflector . .

Altüra baro-í á las 9 de la mañana..
METRICA. ,j á las 3 de la tarde . .

ViKWTn á las 9 de la mañana . 
j á las 3 de la tarde.

ESTADO DEL á las 9 de la mañana .
CIELO. . 

Agua evaporada. 
Ozono. . • . 
Lluvia. . . ♦

á las 3 de la tarde

ciAL se encuentran los impresos ne
cesarios para la nueva'contabilidad’ 
por partida doble.

Los pedidos se servirán á vuelta 
de correo.

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS

EffliLIO ALVARADO
MEDICO-OCULISTA.

Director de la casa de salud de 
Palencia, permanecerá en Lo
groño desde el 10 de NoviexU" 
bre al 10 de Diciembre.
B l>l£L CHISTO.

La consulta tendrá lugar en 
LA CASA DE SALUD que en 
compañía del Médico-oculista 
D. Hermenegildo Sánchez se 
fundó en el Instituto Higiénico, 
calle de los Baños.

El Sr. Sanchez , que está 
siempre á disposición de los 
clientes en el pueblo de su re
sidencia ENTRENA, quedará 
encargado de la clínica desde el 
10 de Diciembre próximo en la 
misma forma que hoy lo está.

COMPENDIO DE CONTABILIDAD
POR

Partida Doble
Aplicada á los operaciones que eje

cutan las provincias y los puéblo- 
por el método ensayado por el Go
bierno en los Ayuntamientos de la 
provincia de Madrid. Redactado por 

Don Manuel Galludo y Perez.
Delegado de la Dirección general 

de Administración local y Tenedor 
de libros que ha sido de esta Caja ge
neral de Depósitos.

Se vende en la librería de Don Ve
nancio de Pablo, Logroño, al precio 
de seis pesetas.

LOTERIA NACIONAL
Sorteo de grandes premios
En la Administración principal de 

Loterías de Logroño, Mercado nú
mero 44 en portales, se han puesto 
á la venta los billetes para el sorteo 
de Navidad.

PREMIO MAYOR 

á 50 pesetas^el décimo.

92,2
19.2 
5.0 
3,6 

734,2 
733,8 

,0.brisa. 
Id. 

Despejado 
Id.

3.0

Imp. de Pranoisoo M. Zaporta,
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